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RESOLUGIÓN DE GERE}.ICIA GENERAL NO ü12.2025.GG,EPS EMAPAT S.A.

Puerto Maldonado, 29 Enero de 2425.

VISTO:

Resolución N" 323-2024-GG-EPS EI,IAPAT SA., de feúa 08 Noviembre de2024.

CONSIDERANDO:

Que, la EPS EIüAPAT S.4., tiene por objeto realizar todas las actividadm vinculadas a Ia prestación de los

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en el ámbito de su adminisfrmión y responsabílidad, aplicando políticas de

desanollo, control, operación mantenimiento, planificacón, normatiya, preparación de proyectos, ejecución de obras,

supervisión asesoría y asistencia técnica, de conformidad con la Politica Nacional de Saneamiento et Texto Único

Ordenadodel Decreto Legislaüvo N" 1280, Decreto Legislaüvo que aprueba la Ley Marco de la Gesüón y Prestación de

Servícío de Saneamiento y su Reglarnento.

DIRECTIVA N" W&a11}-CGNNTEG 
-IMPLEMENTACIÓN 

DEL SISIEMA DE CONTROL 
'NIERNO 

EN ¿AS

ENTIDADES DEL ESTADO'6.2. Sr§ema de hntrol Intemo (SCfl El SCI es el conjunto de mciones, actividades, planes,

noÍmas, regisfros, organhachn, procedimientos y métdos, incluyendo la acfrTud de las autotiddes y del

perswtal, wgmizdo e in§rtuido en cda enlidd del E§ado, paa la wr.socuciwr de los siguierrtes objetivos: a. Promover

y optimizar, la eficiencia, efrcrcia, ética, transparencia y econwría de las qer*iwes de la entidd, así como la calidd
de los seru'crbs públicos que ye§a. b. Cuidar y resguadar los recursos y bienes del Estdo contra cualquier forma de

pérdida, deterioro, uso indebido y acfos fegaleg así @mo, en general, contra todo hecho inqula o situar;ión perjudicial

que pudiera afeda¡los. c. Gumplk la normat¡vidad aplicable a la entidd y sus qperaciones. d. Garantizar la confiabilidad

y oportunidad de la información. e. Famerrta e ímpulsa Ia prMha devalues in§firciondes. f. Promover el cumplimiento

de los funcrbnanbs o seruidores publicos de rendir cuerúaporlos fondos y bimespúblicos a su ca,go ylo por una mision

u objetiw encargdoy ac,eptdo.

Que, mediante Resolución de Gerencia General N" 323-2024"GG-EPS EMAPAT S.A., de fecha 08 noviembre

de2024, resuelve; ARTICULO SEGUiltE: DESGilAR, al lng. AIBERTO BRANDON PEt\¡iA GUDIEL como encaqado

permanente de sensibilización, capacitacion, orientaciiin y soporte de los uganos o unidades oryánicas que participan

en la implementación elsistema de conhlinstih¡cional.

Que, la con lm facultades especiale debidamente inscdtas en elAsiento N" C00101 de la Partida Electrónica

N' 05009516, del Regisko de Personm Juddicas de la Oficina Registal de Madre de Dios, Zona Regishal N" X,

conespondiente a la "EPS EI¿APAT S.A.", estando a las facultades oonferidas al Gerente General de dictar y emitir

Resoluciones, de acuedo a los Estatr¡tc de la Empresa Prcst&ra de Seruicioo, y contando mn elVisto Bueno de la

Gerencia de Adminisüación y Finanzas, la Gerencia de Planificación y Presupuesto y la Oficina de Asesoría Legal.
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SE RE§UELVE:

mrlculo pRneRo: DAR PoR coNcLulDA ta designacion del lng. ALBERTo BRANDoN peÑe euolrt
como encargado permanente de sensibilizrcion, capacitación, orientacion y soporte de loe órganos o unidades orgánicas

que participan en la implementación el sistema de cont¡d institucional

lRtlculo srounD0: DESIGIIAR al cPc. JULIo CESAR ToRRES GUZMAN, en adición a sus funciones como

encaryado permanente de sensibilización, capacitación, orientación y soporte de los órganos o unidades orgánicas que

participan en la implementrción elsistema de conhol instÍtucional, asimismo informara este despacho de la recepción de

la documentación realde SCl.

ARTICULO TERCERO: ENGARGA& a] lrg. ALBERTO BRANDON PEÑA GUDIEL la entrega de tda la

documentación de sensibilización, capcihción, odentación y soporte de los órganos o unidades oryánicas, Ia

implementación elsistema de contml institucional (SCl) al nuerc rcsponsable.

ARTICULO CUARTO: DAR, cuenta alDirectorio EPS EMAPAT SA. delcontenitlo de la presente Resolución y

poner de conocimiento d Órgano de Control lntemo (OCl)

ARTICULO SUINTO: DISPoNER, al Departamento de Tecnologia de la lnformación y Comunicación de la EPS

EMAPAT SA., prcceda a publicar la presente resolución en el Portal de la lnsütr¡ción de la EPS EIIAPAT S.A.,

(www.emaoat.com.pe)

REGÍSTRESE, COTUI{IQUESE, CÚTPLASE Y ARCHIVE§E.
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